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ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se 
nombra el Trfbunal que ha de 1uzgar la opostclón 
del grupo XVII, IElctr(fnfca., de las Escuelas de 
Ingeniería Técnica Industrial de Bilbao, Cádtz, Ma· 
drid y S'antander. 

Ilmo. Sr. : Por Orden de 11 de junio último (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de julio) fué convocada oposición directa para 
cubrír la cátedra vacante del grupo XVII, «Electrónica», de las 
Escuel¡rs de Ingeniería Técnica Industrial de Bilbao, Cádiz, 
Madrid y Santandff, habiéndose pUblicado la lista de aspirantes 
a dicha opoSición por Resolución de esa Dirección General 
de 23 de septiembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 
de octubre). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número prl
mero del articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13), y en uso de las facult ades 
que le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejerciCios de la referida oposición : 
Titulares 

Presidente : Don José González lbeas. 
Vocales, elegidos entre las tern¡rs propuestas por ¡os Organis

mos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación, don .Eugenlo Andrés Puente. 
Junta Superior de í!:nsefianza Técnica, Don R<lgelio SegoVta 

Torres y don Enrique Alexandre López. 
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Madrid, don Mar

cial Bustinduy Rodríguez. 
Suplentes 

Presidente: Don Antonio Cumella Pau. 
Vocales, elegidos entre las ternas que se Indican: 
Consejo Nacional de Educación, don Pedro San Sebastián 

Mugica. 
Junta Superior re Ensefianza Técnica, don Antonio Fernán

dez Huerta y don José Paula Pardal. 
Escuela de Ingeniería Técnica Industrltd de Madrid, don En

rique Alfaro Segovia. 

Segundo.-Al objeto de que la oposiCión pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, pre
vio acuerdo con los restmtes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente al día de publicación de esta orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», y en la forma prevista por el ar
ticulo 10 del Reglamento de oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden 
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 
de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo esta
blecido en este mismo artículo. 

Lo digo a V. l . para su conoclmientó y efectos. 
. Dios gulllrde B V. l . muchos afios. 

Madrid, 1 de febrero de 1967. 
LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Fisiología general, Química 
biológica 11 FiSiología especial» de la Facultad de 
Medicina de la Untver3idad de Valencia. 

IlÍnó. &'.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposiciOn determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto de la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a las enseftanzas de «Fisiología general, Quimica 
biol6gica y FiSiología especial». debiendo ajustarse el mismo a 
lo dispuesto en la Orden l)1inisterial de 5 de diciembre de 1946 
«(Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 «(Boletín Oficial del 
Estado» del 13.) y Orden de la Dirección General de Ensefianza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Es
tadOJ de 21 de junio). 

Segundo.-Los asPirantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar h9iber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases PrActicas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el 'mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuer:po docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompaftarán a sus instancias un informe del Cateclrá.tico bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.--El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurSlHlposición tendrá la duración de cuaJtro 

años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración 
Sl se cumPlen las condiciones reglamentarias. conforme a la 
citada ¡,ey, siendo condición Indispensable para esta prórroga 
hallarse en poseSión del título de Doctor. 

Cuarto.-.Para ser admitido a este concurS<H>posición se re-
quieren las condiciones Siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separ.ado, mediante expediente disc!.plma

rio, del servicio del Estado o de la Administración 4>ca1, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infect~nta-
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del t itulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Princi1Jios FunJamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. ' 

g) La licencia de la au·toridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimlento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
aiclón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad. y en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas. acompafiándose 
a aquéllas los reci'bos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convoca
toria. 

Lo digo a V. I ,para su conocimiento y demás efect.os. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 3 de febrero de 1967.-P. D., José Hernánctez Diaz . 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 3 de febrero de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Fisiología vegetal» de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Bar
celona . . 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectarado de la Universidad de 
Barcelona, este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en 
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer un¡r plaza de Profesor 
adjunto de la II'acultad de Farmacia de la Universidad expre
sada, adscrita a la ensefíanza de «F'isiologla vegetal». debiendo 
ajustarse el mismo ¡r lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del EstadQ» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los 8SPirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo men08 durante un 
afio académico completo o pertenecer o ha:ber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o CUerPO docente de Grado Medio ; los Ayudantes 
ácompa~án a sus instancias un informe del Cat edrático bajO 
ouya d1rec)el.6n haoyan actuado como tales. 

Teroero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposiclón tendrá la duración de cuatro 
afias y podrá ser prorrogado por otro períOdo de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta. prórroga 
halla.r1l8 en posesión del titulo de Doctor. 


